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t rones alimentarios t radicionales; 2) adoptan por completo 

los hábitos alimentarios del país receptor; o 3) incorporan 

algunos aspectos de los pat rones del país de acogida mien-

t ras que mant ienen ciertos hábitos alimentarios t radiciona-

les (biculturalismo)5.

Por tanto, existe un abanico de factores que infl uyen en 

la adaptación a nuevos hábitos. La precariedad laboral, la 

falta de acceso a alimentos t radicionales, el cambio de rol 

de género en el ámbito familiar, los nuevos horarios, y el 

poco t iempo disponible para cocinar son unos ej emplos que 

pueden acelerar el grado de aculturación. Por ot ro lado, 

debido a una mayor oferta alimentaria se va incluyendo en 

la dieta diaria, aquellos alimentos con un signifi cado de 

“ estatus”  occidental,  o que son de acceso “ fácil”  y “ ricos”  

en sabor, y que a menudo suponen un aumento en el consu-

mo de alimentos como por ej emplo refrescos, bollería, o 

alimentos baratos, todos ellos con poco valor nut ricional.

Los estudios realizados en ot ros países y en España ponen 

de manifi esto los cambios de hábitos alimentarios detecta-

dos en la población inmigrante3,6.  Existen variaciones según 

el grupo étnico, pero en general se ha detectado una menor 

prevalencia de la lactancia materna, aumento en el consu-

mo de productos lácteos (en población que no padecen in-

tolerancia a la lactosa), carne, pollo, huevos, zumos (desta-

cando los azucarados), refrescos y ot ros alimentos de baj a 

densidad nut ricional. Por ot ro lado disminuye el consumo 

de pescado/ marisco y fruta t ropical y se mant iene un con-

sumo relat ivamente baj o de verduras de hoj a verde así 

como la costumbre de comer platos t radicionales en la cena 

o en las comidas de los fi nes de semana.

Sin embargo, hay que destacar que estos resultados pue-

den variar cuando se considera el grado de aculturación. 

Estudios recientes en la población lat ina en EEUU, ent re 

ot ros, demuest ran que el proceso de aculturación está rela-

cionado con práct icas alimentarias menos favorable. Los 

que t ienen un mayor grado de aculturación most raron una 

menor prevalencia de lactancia materna, un baj o consumo 

de frutas y verduras y un consumo alto de grasas y refrescos 

con alto contenido de azúcar refi nado. Por ot ro lado, la 

aculturación tenía una relación posit iva con la práct ica de 

act ividad física y negat iva con el riesgo de padecer obesi-

dad y diabetes t ipo 2. Cabe destacar que hay que ser caute-

loso en la interpretación de estos datos, ya que había varia-

ciones según los subgrupos étnicos de la población lat ina y 

los inst rumentos para medir aculturación. Aparte de las di-

ferencias en grupos étnicos, ot ras variables como el género, 

la edad y el nivel socio-económico tenían un efecto modifi -

cador sobre los resultados7.  A pesar de estas discrepancias 

metodológicas, la evidencia apunta a la necesidad de per-

sonalizar el consej o al paciente ya que la información com-

prendida puede variar según el nivel de aculturación y la 

correspondiente infl uencia sobre sus hábitos alimentarios.

Para facilitar que una intervención alimentario-nut ricio-

nal sea efi caz, se recomienda que el profesional de la salud: 

1) tenga respeto e interés por conocer la cultura de la per-

sona emigrada, es decir,  la “ competencia cultural” .  Cono-

cer los diferentes contextos socioculturales y perfi les ali-

mentarios de la población inmigrante más representat iva 

del país de acogida, puede mej orar la calidad del consej o 

alimentario–nut ricional; 2) sea culturalmente consciente de 

uno mismo; 3) sepa cómo actuar ante la barrera idiomát ica 

y 4) disponga de materiales adaptados para los grupos de 

población inmigrante con los que tenga contacto.
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El grado

En los últ imos años se está llevando 

a cabo la adaptación del sistema 

universitario español, al denomina-

do Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES), un ámbito de or-

ganización educat iva iniciado en 

1999 con la Declaración de Bolonia1 

que se propuso armonizar los dis-

t intos sistemas educat ivos y pro-

porcionar una forma efi caz de intercambio de estudiantes, 

docentes y graduados; así como dotar de una dimensión y de 

una agilidad sin precedentes al proceso de cambio empren-

dido por las universidades europeas. La creación del Espacio 

Europeo de Educación Superior ha supuesto para todos los 

países involucrados la adopción de una nueva organización 

de los estudios universitarios ofi ciales. Cualquiera que fuera 

el modo en que cada país tuviera organizados los estudios 

con anterioridad a la ent rada en vigor del EEES, todos han 

tenido que adoptar elementos comunes y compart idos para 

facilitar la movilidad estudiant il,  permit ir el reconocimiento 

de los t ítulos y mej orar la formación universitaria2.  Ent re 

estos cambios está la organización de la enseñanza universi-

taria en t res niveles: Grado, Máster y Doctorado.
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Las principales novedades del Grado frente a las t itula-

ciones anteriores son:

1.  Movilidad: es un obj et ivo básico de la reforma promover 

y facilitar la movilidad de los estudiantes, tanto ent re 

universidades como ent re países.

2.  Reconocimiento del t ítulo en todos los países que han 

fi rmado el protocolo de Bolonia.

3.  Los t ítulos se plantean en términos de competencias, es-

pecialmente t ransversales, que los alumnos deben adqui-

rir durante la carrera.

4.  Mayor formación práct ica y orientación profesional.

5.  Fomento de la adquisición de habilidades y el desarrollo 

de act itudes como la iniciat iva, el t rabaj o en equipo o la 

capacidad crít ica.

6.  Gran fl exibilidad y capacidad de actualización según sean 

las demandas sociales y laborales.

7.  Mayor autonomía de las universidades para adaptar los 

t ítulos a las necesidades de su entorno.

Los títulos de Diplomatura y Grado en el 
mercado laboral

Con el comienzo de los grados ofi ciales en las universidades 

españolas, los diplomados en Nut rición Humana y Dietét ica 

se pueden plantear algunas cuest iones relacionadas con la 

existencia de la diplomatura y el nuevo grado.

Un primer elemento que se debe tener presente para to-

mar la decisión es que la Diplomatura es, y seguirá siendo, 

un t ítulo ofi cial,  que nunca perderá su valor y, por lo tanto, 

mantendrá todas sus implicaciones, académicas, cient ífi cas 

y profesionales. Ser diplomado no colocará al diet ista-nut ri-

cionista (D-N) en una situación de desventaj a frente a los 

futuros graduados.

Asimismo, el Real Decreto 1393/ 2007 de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias ofi ciales, indica que “ los t ítulos universitarios 

ofi ciales obtenidos conforme a planes de estudios anterio-

res a la ent rada en vigor del presente real decreto manten-

drán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesio-

nales”  (Disposición adicional cuarta)3.

En el momento actual y según la legislación vigente, no 

se ve necesario que los Diplomados en Nut rición Humana y 

Dietét ica tengan que estar en posesión del nuevo t ítulo de 

Graduado o Graduada en Nut rición Humana y Dietét ica para 

poder colegiarse o ej ercer profesionalmente.

Aunque el ej ercicio profesional no se ve actualmente 

afectado, sí que es importante señalar que actualmente los 

diplomados no pueden acceder según a qué t ipo de plazas. 

Como ej emplo del modo en que se quedan las categorías 

profesionales, se cita lo que recoge actualmente la Ley 

7/ 2007, de 12 de abril,  del Estatuto Básico del Empleado 

Público4 en la que aquéllos que dispongan del t ítulo de Gra-

do podrán part icipar en oposiciones al grupo A, tanto del 

subgrupo A1 como del A2. De manera que los Graduados 

podrán acceder a los mismos puestos públicos que los ac-

tuales Licenciados o Ingenieros Superiores. Sin embargo, los 

Ingenieros Técnicos y Diplomados sólo podrán acceder al 

grupo A2. Esto signifi ca que, el ant iguo grupo A (Licencia-

dos, Ingenieros Superiores y Arquitectos) equivale al nuevo 

A1, y el ant iguo grupo B (Diplomados, Ingenieros Técnicos y 

Arquitectos Técnicos) equivale al nuevo A2 en el aspecto 

señalado. Los Graduados, de acuerdo con lo especifi cado en 

cada convocatoria, podrán ocupar plazas del grupo A1 y/ o 

del grupo A2, lo que supone una clara ventaj a frente a los 

actuales t itulados universitarios medios. Ot ro ej emplo, de 

esta nueva concepción se da en el ámbito de la enseñanza 

pública no universitaria, donde hay que referirse al Real 

Decreto 276/ 2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 

el reglamento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos docentes5.  Esta norma est ipu-

la en su art ículo 13, requisitos específi cos, lo siguiente: 

“ Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, estar en posesión del t ítulo de Doctor, Licencia-

do, Ingeniero, Arquitecto o el t ítulo de Grado correspon-

diente u ot ros t ítulos equivalentes a efectos de docencia.”  

Y “ Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional estar en posesión de la t itulación de 

Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 

Técnico o el t ítulo de Grado correspondiente u ot ros t ítulos 

equivalentes a efectos de docencia” . Del mismo modo, para 

la docencia universitaria, solo podrán optar aquellos t itula-

dos en posesión del t ítulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto o el t ítulo de Grado correspondiente u ot ros t í-

tulos equivalentes a efectos de docencia.

De los párrafos anteriores se deduce la ventaj a que se 

reconoce al Graduado en la docencia, ya que este puede 

optar tanto a una plaza de profesor Universitario como de 

Secundaria o de profesor Técnico de Formación Profesional.

Por últ imo, para aquellos D-N que deseen obtener el t ítu-

lo de Grado deberán consultar las condiciones expuestas en 

su Universidad la cual habrá expuesto o expondrá las condi-

ciones que deberán reunir los diplomados para acceder al 

t ítulo de grado. Con el nuevo RD de 861/ 2010 de 02 de Julio 

por el que se modifi ca el RD 1393/ 2007, de 29 de octubre se 

puede contemplar ahora el reconocimiento de la experien-

cia profesional y ot ros cursos realizados en el reconocimien-

to de créditos ent re diplomado y graduado6.  Eso signifi ca 

que habrá casos de recién diplomados que tengan que cur-

sar casi un curso entero, y casos de diplomados con años de 

experiencia u ot ros estudios, que podrán obtener el recono-

cimiento de bastantes créditos siempre y cuando su univer-

sidad lo haya contemplado ent re las condiciones para obte-

ner el t ítulo de grado.

Bibliografía

1. Conferencia de Minist ros Europeos responsables de la Educación 

Superior. Declaración de Bolonia: declaración conj unta de mi-

nist ros europeos de educación reunidos en Bolonia el 19 de j u-

nio de 1999. Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

Número de documento: EAC-2001-010093-00-00-ES-TRA-00(EN). 

Italia; 1999. Disponible en: ht tp:/ / www.eees.ua.es/ documen-

tos/ declaracionBolonia.pdf

2. Comisión Europea. ECTS Users’  Guide. Offi ce for Offi cial Publi-

cat ions of the European Communit ies. Belgium; 2009. Disponi-

ble en: ht tp:/ / ec.europa.eu/ educat ion/ lifelong-learning-poli-

cy/ doc/ ects/ guide_en.pdf

3. Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre, por el que se esta-

blece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi ciales. 

Bolet ín Ofi cial del Estado, n.o 260. 30-10-2007.



Resúmenes de Ponencias 119

4. LEY 7/ 2007, de 12 de abril,  del Estatuto Básico del Empleado 

Público. Bolet ín Ofi cial del Estado, no. 89. Viernes 13 abril;  

2007:16270- 16299.

5. RD 276/ 2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-

mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 

en los cuerpos docentes a que se refi ere la Ley Orgánica 2/ 2006, 

de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen t ransitorio de 

ingreso a que se refi ere la disposición t ransitoria decimosépt ima 

de la citada ley. BOE nº 53, 2 de marzo de 2007.

6. RD 861/ 2010, de 2 de j ulio, por el que se modifi ca el Real Decre-

to 1393/ 2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-

denación de las enseñanzas universitarias ofi ciales. BOE nº 161 

de 3 de j ulio de 2010.

La formación a lo largo de la 
vida: implicación de la asociación 
profesional y nuevas líneas de futuro

P. Cervera Ral

Diet ist a-Nut ricionist a. President a Honoraria de la 

Asociación Española de Diet ist as-Nut ricionist as (AEDN). 

President a del  Comit é Cient ífi co de la Asociación “ 5 al  

día”  España.

Introducción

La creación del Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES), que se 

inició con las Declaraciones de La 

Sorbona (1998)1 y Bolonia (1999)2,  

compromet ía a los países fi rmantes 

-ent re ellos España- a implementar 

como máximo el año 2010, un sis-

tema de educación superior que se 

armonizara con los de los demás 

países europeos. El EEES se ha 

const ruido de cara a la libre circulación de profesionales en 

Europa y en él se han tenido en cuenta las demandas socia-

les, la colaboración de los colect ivos profesionales y las 

universidades,  baj o los siguientes principios:

–  Acceso fl exible y caminos de aprendizaj e para un “ cuerpo 

estudiant il”  diverso (movilidad).

–  Establecimiento de sistemas de valoración del t rabaj o de 

aprendizaj e en forma de unidades educat ivas acumulat i-

vas denominadas European Credit  Transfer System 

(ECTS)3.

–  Educación Superior como concept o de “ aprendizaj e a lo 

largo de la vida” .

–  Creación de una nueva est ructura educat iva en base a dos 

niveles de formación:

1.  Grado = Bachelor o Licenciatura (3-4 años)

2.  Post -grado = Master (1-2 años) + Doctorado (posibilidad 

de Masters y Doctorados europeos).

–  Diseño curricular que tenga en cuenta la descripción de 

las califi caciones y su nivel, así como de las habilidades y 

los resultados del aprendizaj e (Suplemento al Título).

–  Procedimientos de garant ía de calidad interna y externa 

(Agencias evaluadoras). En España está función la desarro-

lla la ANECA.

España ante el EEES

Como ya es conocido, España ha optado por un primer nivel 

de t itulaciones ofi ciales de Grado y Posgrado (mast ers ofi -

ciales) seguido de programas de doctorado, tal como refl ej a 

el Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre, por el que se 

establece la “ ordenación de las enseñanzas universitarias 

ofi ciales”  (4). En la int roducción de dicho RD, hay una men-

ción especial a la formación cont inuada:

“ …la nueva organización de las enseñanzas universitarias 

responde no sólo a un cambio est ructural sino que además 

impulsa un cambio en las metodologías docentes, que cen-

t ra el obj et ivo en el proceso de aprendizaj e del estudiante, 

en un contexto que se ext iende ahora a lo largo de la vida”  

y sigue...” La nueva organización de las enseñanzas incre-

mentará la empleabilidad de los t itulados al t iempo que 

cumple con el obj et ivo de garant izar su compat ibilidad con 

las normas reguladoras de la carrera profesional  de los em-

pleados públicos” .

El proceso del EEES se ha visto reforzado con muchos 

documentos a lo largo de estos años. Ent re ellos, los Comu-

nicados de Praga (2001) (5), Berlín (2003) (6), Bergen (2005) 

(7) y las Declaración de Lisboa (2007) (8): “ Las universida-

des de Europa más allá del 2010. Diversidad con un propósi-

to común”  y el Comunicado de Londres (9) del mismo año: 

“ Hacia el EEES: respondiendo a los retos de un mundo glo-

balizado” .

Nos encont ramos ante el paradigma del Modelo Cont i-

nental o Napoleónico “ Est udiar mucho pocos años para t ra-

baj ar t oda la vida” ,  frente al Modelo Nórdico o Anglosaj ón 

“ Est udiar t oda la vida para t rabaj ar t oda la vida”

La prest igiosa Escuela de negocios ESADE en un reciente 

simposio afi rmaba que “ cont inuar formándose a lo largo de 

t oda la vida se ha convert ido en una necesidad que impone 

el mercado para adquirir un valor añadido respecto a los 

compet idores” 10.

En un sent ido parecido, se pronuncia la Federación Euro-

pea de Asociaciones de Diet istas (EFAD) al afi rmar que el 

futuro profesional del Diet ista-Nut ricionista pasa por este 

t ipo de formación (Life Long Learning (LLL) for t he fut ure 

of  Diet et ics)9.

Papel de las Universidades españolas en el 
EEES

Los encuent ros y reuniones de los responsables de la t itula-

ción en las dist intas Universidades españolas, fue consoli-

dando la necesidad de crear un órgano colegiado represen-

tat ivo. En este contexto se creó el 26 de octubre del 2005, 

la Conferencia Española de Decanos y Direct ores de Cent ros 

que impart en la t i t ulación de Nut rición Humana y Diet ét ica 

(La Conferencia), que agrupó a las 18 Universidades Españo-

las que en aquel momento impart ían la Diplomatura11.

La Conferencia tuvo un papel relevante en la consecu-

ción del Grado en Nut rición Humana y Diet ét ica y en el es-


